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La agricultura transgénica y la ganadería intensiva, aprovechamientos sobre los que se reflexiona en esta comunicación, constituyen un obstáculo de primera magnitud en la búsqueda de un desarrollo sostenible en el medio rural, tanto en España como en el resto de la Unión Europea (UE), ya que ambas actividades son intrínsecamente incompatibles con la tan reclamada sustentabilidad de la explotación agropecuaria. Además, no sólo generan graves peligros para el medio por su capacidad contaminante directa, como sucede con los estiércoles, las emisiones de metano o el empleo abusivo de pesticidas, sino que son exponentes de un productivismo agropecuario a ultranza que parecía superado, por lo menos si creemos las disposiciones de las más recientes políticas agrorurales comunitarias.


Aparte del rechazo generalizado hacia el despilfarro energético y la dependencia económica que representan la expansión de la bioingeniería genética y la consolidación de los métodos industrializados de producción pecuaria, cada vez existen mayores capas de ciudadanos que adquieren conciencia del carácter finito de los recursos naturales, de la insostenible degradación ambiental y del deber acuciante de legar a las generaciones venideras un medio íntegro y sano, que sea capaz de satisfacer sus necesidades, según figura en el famoso informe Nuestro futuro común (1987) elaborado por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (ONU), más conocida como Comisión Brundtland.

1.CULTIVOS TRANSGÉNICOS, DEPENDENCIA Y RIESGOS AMBIENTALES


Se considera cultivos transgénicos aquéllos cuyas características genéticas son modificadas con el fin de que su comportamiento, funciones o rasgos se adapten a una condiciones que no poseen las especies naturales. Es cierto que el ser humano ha domesticado, seleccionado y cruzado las plantas y los animales desde el Neolítico para adaptarlos a su hábitat, gustos y necesidades. Sin embargo, ante el inusitado desarrollo de la manipulación genética aparecen peligros incalculables, tal vez irreversibles, para las personas y para el medio natural, lo que algunos autores ya pusieron de manifiesto a finales de la década de los años ochenta del siglo XX (Hobbelink, 1987). De ahí el intenso debate que se ha generado durante los últimos años entre defensores y detractores de estas tecnologías, recrudeciéndose las controversias a partir de la cumbre celebrada en Cartagena de Indias (Colombia) en febrero de 1999, con la participación de los delegados de 170 países.


Dicha cumbre mundial resultó un fracaso porque se multiplicaron los obstáculos que impidieron llegar a un acuerdo que conciliara las posturas de los dos grupos de países enfrentados: por un lado, Estados Unidos y el Grupo de Miami (Argentina, Australia, Canadá, Chile y Uruguay), avalados por la Organización Mundial del Comercio (OMC), y por otro, un contingente de 132 países, fundamentalmente subdesarrollados, entre los que también se contaba la UE. Las divergencias tuvieron una doble vertiente. En primer lugar, Estados Unidos y el Grupo de Miami se negaron a que en el acuerdo se incluyeran cláusulas relativas a las consecuencias que pudieran tener los alimentos transgénicos en la salud de los seres humanos y de los animales, pues ellos consideran que estos productos tienen el mismo control que los naturales. Su pretensión era limitar el debate a los aspectos ambientales, donde sí reconocían la posibilidad de que la biotecnología causara problemas. En segundo lugar, estos países no aceptaron la inclusión de etiquetas identificativas en los productos transgénicos ni la regulación de su tráfico internacional. Por su parte, los países en vías de desarrollo y subdesarrollados, acusados de proteccionistas, reivindicaban su derecho a prohibir la entrada de estos productos porque compiten de forma desleal con su agricultura natural y empobrecen la diversidad biológica y agraria de sus territorios. Por todo ello no se llegó a ningún acuerdo concreto para la redacción final del Protocolo de Biodiversidad, que está pendiente desde la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro en 1992. Pese a las presiones de los países pobres, la UE y las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), el tráfico de alimentos transgénicos sólo se atendrá a las reglas meramente comerciales, sin cláusulas sanitarias o ambientales.

Estados Unidos y el Grupo de Miami, que precisamente son los que más han desarrollado la ingeniería genética y acaparan más del 94% del mercado, siempre han argumentado que las restricciones mercantiles para los organismos modificados genéticamente (OMG) implican la violación de los acuerdos internacionales de comercio, un obstáculo para el desarrollo mundial de la agricultura y el fin de la posibilidad de acabar con el hambre y la desnutrición en el planeta. En los manidos argumentos utilizados por las empresas biogenéticas y por los principales países productores y exportadores no subyace ningún altruismo, sino un sustancial interés económico, político y estratégico que se enmascara de diferentes formas o mediante aquel principio de que una falsedad repetida muchas veces acaba convirtiéndose en una verdad indiscutible. Cuando la ocultación resulta imposible, ¿cuántas veces no habremos escuchado que una situación o fenómeno capaz de enriquecer a unos pocos y perjudicar a la mayoría constituye un mal necesario o el menos malo de los posibles o un precio que se debe pagar para conseguir el desarrollo de todos?


El sector privado biotecnológico de Estados Unidos invirtió más de 9.000 millones de dólares sólo durante el año 1998, aunque los experimentos se están realizando desde hace varias décadas. Todo parece indicar que con la ofensiva actual ya ha llegado el momento de rentabilizar de forma masiva sus enormes inversiones. Las ventas de productos transgénicos en el mundo ascendieron a 1.400 millones de dólares en 1998 (Diario El País, Madrid, 18 de febrero de 1999). Se trata, en definitiva, de un mercado emergente que empieza a capitalizar sus primeros productos y servicios. Una vez más encontramos la tecnología y su supuesto progreso al servicio del capital. No olvidemos que apenas dos decenas de empresas transnacionales controlan el 94% del mercado mundial de agroquímicos (Journal The Guardian, London, May 8 th, 1992). Por eso, cuando los beneficios están en juego, ¿qué importan la salud humana, la integridad ambiental o la nueva hipoteca que contraigan los países dependientes?


Entre las empresas agrogenéticas más poderosas (Novartis, AgrEvo, Zeneca, DeKalb, Pioneer-DuPont, Florigene, Seita o Rhône-Poulenc) quizá sea la estadounidense Monsanto, líder mundial de la ingeniería genética y abanderada de esta causa, la que ha concentrado el mayor número de críticas por sus objetivos, métodos, contaminaciones y prácticas monopolísticas (Tokar, 1998). Esta firma transnacional ha creado cultivos transgénicos que pueden soportar la aplicación masiva de los pesticidas más potentes, entre ellos el famoso herbicida Round-Up Ready, que curiosamente también es producido y comercializado por Monsanto. Resulta evidente que una polinización cruzada entre una plantación transgénica y otra natural obligaría a los agricultores tradicionales a tratar cada vez más sus cultivos con productos fitosanitarios. Es más, el mayor empleo de agroquímicos tóxicos no sólo incrementaría la contaminación de los suelos y las aguas, sino que reduciría la agricultura a una serie de parcelas semiartificiales, límpias y muy productivas, pero sin actividad microbiana, “malas hierbas”, insectos o aves, es decir, sin rastro de vida que no sea lo cultivado.


Asimismo, la investigación genética desarrolló con eficacia la técnica denominada “terminator”, cuya patente se concedió al Departamento de Agricultura de Estados Unidos y a la empresa privada Delta & Pine Land, adquirida poco después por Monsanto. Esta técnica, como es sabido, consiste en introducir un gen asesino que impide la evolución del grano cosechado. La planta crece y la recolección es normal, pero el producto resulta estéril. Ello significa que los agricultores no pueden reutilizar las semillas en la siguiente siembra y deben, por lo tanto, adquirirlas en la empresa suministradora. Antes, Monsanto prohibía a sus clientes guardar las semillas de un año para otro; ahora, con la nueva técnica puede ahorrarse sus sistemáticas amenazas en los medios de comunicación y el coste que representan los detectives y chivatos contratados para vigilar las plantaciones y graneros de los agricultores transgénicos. Su punto de vista es “lógico”: no puede haber ganancias si los campesinos reutilizan las semillas. Para esta empresa, la naturaleza y una práctica de miles de años se oponen al “derecho natural” del beneficio, como señalan J. P. Berlan y R. C. Lewontin (1998).


No conviene olvidar las razones político-estratégicas que acompañan al proceso biotecnológico. La tiranía del mercado y la inclusión de su agricultura en el comercio agroalimentario mundial ya ha supuesto la expansión del monocultivo depredador y la pérdida irreparable de gran parte del patrimonio vegetal y diversidad agrícola del Tercer Mundo. La globalización y la liberalización mercantil también representan un acicate para la intensificación productiva y el fomento de las exportaciones agroalimentarias. Si los cultivos transgénicos se extendieran de forma definitiva por todos los países (mercados, para las empresas transnacionales), no sería exagerado colegir que aumentaría el control de la producción de alimentos por parte de la agroindustria y que el futuro de la alimentación básica de millones de personas estaría concentrado en unas pocas manos, coincidentes con las empresas biogenéticas más poderosas, que precisamente radican en los países más ricos del planeta y ya están recibiendo derechos de propiedad privada sobre microorganismos, plantas y animales. Y eso sin contar con la progresiva destrucción de la biodiversidad, el deterioro del medio y el fin de toda posibilidad de lograr un desarrollo agrícola sustentable, lo que afecta tanto al Tercer Mundo como a los países desarrollados donde la agricultura transgénica gane terreno. Como dato bien elocuente baste indicar que el cultivo mundial de semillas modificadas géneticamente ha pasado de 1’7 millones de hectáreas en 1996 a 44’2 millones en la actualidad (Semanario AgroNegocios, Madrid, 25-31 de diciembre de 2000).

La agrogenética acentúa estos problemas y agrava la dependencia de los países, pues pudiera ser que los nuevos productos transgénicos precisaran ciertos tipos de fertilizantes, pesticidas o formas de cultivo que beneficiarían al complejo agroindustrial y a las firmas biotecnológicas, asociadas ambas en el seno de algunas corporaciones transnacionales. Estas empresas tienden a crear siempre que pueden estructuras productivas con integración vertical para asegurarse el control de todas las etapas en el funcionamiento del sector, desde la investigación genética y el suministro de insumos hasta la producción agropecuaria y la transformación y distribución de los productos. De este modo son ellas las que fijan los precios en cada fase de la cadena de producción y no el mercado, como les gusta hacer creer.

De forma tradicional, los campesinos latinoamericanos, africanos y asiáticos, utilizando una sabiduría milenaria, cultivaban especies diferentes de un mismo cultivo aunque muchas de ellas tuvieran escasos rendimientos. De esta manera siempre aseguraban alguna cosecha ante cualquier plaga, enfermedad o catástrofe. Supieron cultivar miles de variedades de una misma especie y acumularon mediante seculares trabajos de selección y adaptación un patrimonio biológico del que se han beneficiado ante todo los países ricos. Sin embargo, en la actualidad sólo se dedican al cultivo de unas pocas especies y variedades, que son las de mayores rendimientos o las que demandan los mercados internacionales. La pérdida de recursos fitogenéticos es, por lo tanto, inmensa, pues no sólo desaparecen posibilidades alimentarias, sino también medicinales, culturales y ecológicas.


La proliferación de semillas estériles, no reutilizables, y la eventualidad de cualquier revés natural, económico, político o bélico llevaría a un trágico dilema para los países pobres: el hambre, que se supone que es lo que las empresas biogenéticas dicen que quieren erradicar, o el desembolso de enormes sumas para comprar dichas semillas a las corporaciones transnacionales. Es decir, la eterna historia: supeditación del sur al norte, más subdesarrollo, más pobreza y, como consecuencia de ello, mayor degradación ambiental y expolio creciente de sus recursos naturales.


Sin embargo, como reacción contra los crecientes procesos neoliberales de globalización, liberalización comercial, sacralización del mercado y del productivismo, expansión de la agrogenética y privatización de la materia viva y de la naturaleza, los campesinos de muchas áreas subdesarrolladas se han organizado para llevar a cabo diversas formas de agricultura sostenible basadas en el desarrollo de los cultivos orgánicos y en la recuperación de su inmensa riqueza genética, ya que ésta es la única manera de sobrevivir al desastre total: humano, rural, agrario, cultural, biológico y ecológico.


Aunque no tiene los mismos condicionantes que menoscaban la independencia alimentaria y la integridad de los ecosistemas de los países subdesarrollados, la UE hizo causa común con el Tercer Mundo en la Cumbre de Cartagena de Indias de 1999, pero es lícito cuestionarse si a las autoridades europeas les preocupa más las posibles repercusiones negativas de la agroingeniería sobre las personas y el medio o el desenlace económico de este nuevo episodio de la guerra comercial entre ricos que ha sustituido al combate ideológico tras la guerra fría.


Pese a las reticencias y precauciones comunitarias, la agricultura transgénica se extiende poco a poco por la UE hasta contabilizar más de 100.000 hectáreas en Francia o España en la actualidad, superficies que si bien aún están lejos de los 30 millones de hectáreas de Estados Unidos, los 10 millones de Argentina o los 4 millones de Canadá, denotan una expansión progresiva que puede tener consecuencias sociales y ambientales imprevisibles en el campo europeo, al mismo tiempo que estas estrategias productivistas alejan cualquier aproximación a algo parecido a un desarrollo rural sostenible.


Por su parte, en España no sólo aumenta cada año la superficie dedicada a los cultivos transgénicos, sobre todo maíz y remolacha, sino que es el mayor importador de la UE de este tipo de productos, fundamentalmente maíz y soja, en gran medida destinados a la alimentación de la ganadería intensiva. Además, en nuestro país se realizaron 36 ensayos de agricultura transgénica en 1996, alcanzando la cifra de 124 nuevas iniciativas en 1999. Únicamente el 14% de estos ensayos correspondieron a universidades o centros de investigación públicos. El resto (86%) se lo repartían algunas firmas transnacionales como Monsanto, Novartis, Rhône-Poulenc y AgrEvo, según los datos de la asociación Ecologistas en Acción.


Más que continuar por este camino dependiente y productivista, quizás fuera conveniente llevar a la práctica de forma decidida los principios inspiradores oficiales de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) para que no se quede todo en un mero papel mojado, es decir, soslayar los modelos intensivos y contaminantes e incentivar todavía más nuevas formas de agricultura (ecológica, orgánica, biológica, integrada…) que contribuyan al desarrollo sostenible (Gómez López, 1996; Carpio, 2000). Pero… ¿cómo compatibilizar estas nuevas formas de agricultura con el poder de las empresas transnacionales y el libre mercado?

2. LA“HIPOTECA” ECONÓMICO-AMBIENTAL DE LA GANADERÍA INTENSIVA


Hacia finales de la década de los años cincuenta y comienzos de la de los sesenta del siglo XX, la ganadería española inició un claro proceso de intensificación de la producción y a perder el carácter extensivo que la ligaba a la tierra mediante una política un tanto sospechosa (Gómez Manzanares, 1967; Velarde, 1967), que seguía las directrices de la FAO y del Banco Mundial en una serie de informes sobre el desarrollo del sector agropecuario en nuestro país. En ellos se instaba a la Administración española para que transformara el tradicional modelo pecuario extensivo en otro de tipo intensivo en el que el ganado se alimentaría con cereales y oleaginosas de importación, materias primas adquiridas en un mercado cuasi monopolístico controlado por Estados Unidos. Resulta revelador que dichos informes recomendaran un aumento del consumo de carne en la población española, sobre todo de vacuno y de ovino. Todo incremento de cualquier demanda genera una subida de precios que inevitablemente desvía el tipo de consumo. Por ello, la nueva situación desencadenaría una preferencia hacia las carnes de cerdo y pollo por parte de los consumidores, especies cuya alimentación depende de piensos específicos elaborados con materias primas provenientes del exterior casi en exclusiva.


Con anterioridad a este proceso, el famoso Plan de Estabilización de 1959 representó la culminación oficial de un proyecto que abandonó la autarquía y consolidó el modo de producción capitalista en España modificando la estructura social y económica el país, pues en muy poco tiempo se pasa de una sociedad eminentemente agraria y rural a otra de corte urbano, industrial y terciario. Desde finales de la década de los años cincuenta la población española crece a un ritmo acelerado, aumenta el grado de urbanización, cobran un auge inusitado los sectores industrial y de servicios, los transportes experimentan un singular desarrollo, el turismo comienza a ser un fenómeno de masas y se produce un éxodo rural sin precedentes como consecuencia de la ingente demanda de mano de obra por parte de la industria y los servicios urbanos. Todo ello lleva consigo el incremento de los niveles de renta y del poder adquisitivo de los ciudadanos, lo que desemboca en un aumento de la demanda, en calidad y cantidad, de productos alimenticios, sobre todo de origen ganadero (carne, leche, huevos).

Esto supuso transformaciones determinantes en el sector pecuario español, ya que la sustitución de la mano de obra por el capital, la inclusión en los circuitos mercantiles internacionales y la intensificación de los métodos productivos llevó consigo la producción sistemática de proteínas animales y el abastecimiento regular de la población a precios relativamente asequibles. Sin embargo, no es menos cierto que este proceso convierte la ganadería española en un sector dependiente, desequilibrado, despilfarrador de energía fósil, sometido a decisiones foráneas y muy contaminante (Rodríguez Rodríguez-Zúñiga, 1980).


Estas transformaciones pecuarias no sólo crean profundas alteraciones funcionales, sociales y económicas en el campo español, sino que también implican una notable modificación paisajística. Las áreas pecuarias abandonan en gran medida su localización tradicional, próxima a los recursos naturales (norte y oeste de la Península), y se expanden con preferencia por las cercanías de los centros de consumo, donde pueden aprovechar mejor las economías externas y de localización, como por ejemplo el litoral mediterráneo, zona que en pocas décadas pasa a ofrecer las mayores concentraciones ganaderas del país (Cataluña, Aragón, Comunidad Valenciana, Murcia) (Segrelles, 1993).


Asimismo, el predominio de los piensos compuestos en la alimentación del ganado obliga a la utilización de líneas genéticas extranjeras que proporcionan razas muy productivas de crecimiento rápido. La sustitución de las razas autóctonas, menos productivas pero adaptadas a los ecosistemas naturales, ha sido un hecho evidente en la ganadería española, lo que ha llevado a una peligrosa degeneración racial y a la práctica extinción de numerosas especies. No son pocos los autores (De Cuenca, 1968; García Dory, 1980; García Dory y Martínez Vicente, 1988) que ya a finales de la década de los años sesenta del siglo XX se enfrentaron al dilema de si era mejor una política de importación de ejemplares selectos o, por el contrario, llevar a cabo una mejora de las razas autóctonas. 

En cualquier caso, el modelo pecuario intensivo aumentó las producciones y la productividad, pero en ningún caso se pueden minimizar los graves perjuicios que representa esta actividad, es decir, despilfarro energético, dependencia, desequilibrio, desaprovechamiento de los recursos naturales propios, degeneración racial, pérdida de biodiversidad, alteración de los ecosistemas y contaminación de atmósfera, suelos y aguas. Y eso sin contar con la generalización de epizootias y malos olores propios de la concentración abusiva de animales en pequeños espacios (Gozálvez, 1987). A este respecto tampoco se puede olvidar la “contaminación visual”, pues el aprovechamiento intensivo de la ganadería se practica en granjas que rompen la imagen tradicional del paisaje agrario y alteran el equilibrio de formas y colores configurados por el relieve, las rocas, las masas forestales, los cultivos y las edificaciones autóctonas, con grandes naves oblongas y materiales aislantes y donde enormes silos metálicos se yerguen sobre los campos. El medio debe preservarse también cuidando la estética de los paisajes, factor que contribuye a conservar y mejorar la calidad de vida del habitante rural y del visitante esporádico.

Todos estos problemas derivados de la ganadería intensiva preocupan desde hace muchos años a los principales países productores de la UE, implementando cada vez con mayor frecuencia métodos agropecuarios alternativos que permitan compatibilizar la viabilidad económica de la actividad ganadera con el equilibrio ecológico (Segrelles, 1995).

Por otro lado, también se deben tener en cuenta los potenciales peligros para la salud humana derivados de prácticas intensivas mediatizadas por la competitividad creciente, el encumbramiento del mercado y la búsqueda de beneficios inmediatos a toda costa. Ahí está si no la reciente Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), que está asolando la UE a raíz del suministro sistemático de harinas cárnicas procedente de animales enfermos al ganado vacuno, o la detección de dioxinas en la avicultura de carne belga por suministrar a los pollos aceites industriales y de automoción mezclados con los piensos. En cualquier caso, no sirve de nada preocuparse por la seguridad y calidad alimentarias, la contaminación derivada de los sistemas pecuarios industrializados, la desaparición de las razas autóctonas o el derroche de energías no renovables sin criticar y cuestionar la lógica neoliberal que alimenta todo el proceso económico.

Ante estas circunstancias, que de hecho representan una “hipoteca” económico-ambiental durísima, se hace imprescindible fomentar los sistemas extensivos de producción ganadera, sobre todo ahora que las recientes políticas agrorurales de la UE son propicias para la extensificación de los métodos productivos, el bienestar de los animales, la reducción de las producciones, la fijación de la población rural, la defensa de las zonas desfavorecidas y de montaña, el desarrollo sostenible y el respeto ambiental. De este modo se conseguirían varios objetivos de enorme importancia socio-económica, cultural y ecológica para la supervivencia de un medio rural íntegro, armónico y saludable: recuperación o potenciación de las razas ganaderas autóctonas, mayor aprovechamiento de la vegetación natural y de los subproductos agrícolas, freno para los incendios forestales y la propagación de la maleza, revalorización de los recursos naturales, lucha contra la erosión al aumentar los pastizales, mantenimiento de la población en las áreas rurales, consecución de alimentos sanos y de calidad, amparados por diversos tipos de denominaciones de origen o indicaciones geográficas, y recuperación de muchos ecosistemas tradicionales, como las dehesas de amplias zonas del oeste peninsular (Segrelles, 1998).

CONCLUSIÓN


Al contrario de lo que interesada o equivocadamente se piensa en ocasiones, el desarrollo rural no consiste sólo en potenciar el turismo. Si no deseamos que España se convierta en un país de servicios o en un parque natural para el ocio y recreo de los europeos más prósperos (Martín, 1996), es imprescindible que el desarrollo del medio rural se apoye sobre lo que estos ámbitos ofrecen del modo más natural: las actividades agrícola, ganadera y forestal, siempre y cuando se decanten por una producción sustentable y ecológica, ya que estos aprovechamientos son los auténticos vertebradores de la vida social, económica y cultural de las comunidades rurales (Segrelles, 2001).


Pese al reciente discurso ambientalista de la UE, lo cierto es que la conciencia ecológica de Bruselas hubiera tardado en despertar de no ser por los problemas derivados de la producción crónica de excedentes y de los enormes gastos presupuestarios de su tradicional política de precios de garantía. De la necesidad ha hecho virtud. Tanto la reforma de la PAC (1992) como la Declaración de Cork (1996) y la Agenda 2000 (1997) constituyen una contradicción en sí mismas porque en la práctica disocian lo rural de lo agrario y generan desigualdades en el propio seno comunitario (Segrelles, 2000).


La propia Agenda 2000 no contiene medidas para lograr una mayor racionalidad en las explotaciones agropecuarias, no aborda la necesaria mejora estructural del campo, no dispone de una política fiscal para movilizar la propiedad de la tierra, no incentiva el cooperativismo o la participación de los campesinos en la transformación y comercialización de sus productos, pero por el contrario otorga recursos económicos abundantes y un papel protagonista a los instrumentos agroambientales para potenciar el desarrollo sostenible de las zonas rurales, lo que deriva de hecho en una desnaturalización del campo por la simple desaparición de las actividades agropecuarias y el fomento casi exclusivo del turismo rural.


Sin embargo, una cosa son las intenciones  y otra bien distinta las realidades que jalonan el devenir de los acontecimientos, ya que mientras en España se acentúa la aplicación de esas políticas que abogan por la extensificación productiva, la supresión de cultivos, el abandono de tierras, la repoblación forestal en terrenos agrarios o las jubilaciones anticipadas de los agricultores, la PAC sigue teniendo una componente productivista notable que se manifiesta en la continuación del fomento de la intensificación de la producción, la concentración creciente de las unidades de explotación y la especialización laboral y productiva, hecho que beneficia sin duda alguna a las empresas agropecuarias de mayores dimensiones, a las producciones continentales (herbáceos, carne de vacuno y lácteos) y a los países septentrionales.


Por otro lado, también resulta una contradicción importante la defensa del desarrollo sostenible y de la multifuncionalidad rural con el avance de los cultivos transgénicos o con la búsqueda de la rentabilidad y competitividad a toda costa en una ganadería intensiva que, además de constituir un notable foco de contaminación ambiental y desequilibrio ecológico, no duda en engordar al ganado de forma artificial o en alimentar a los animales con métodos fraudulentos que atentan contra la salud humana.


Aunque es prácticamente  imposible compatibilizar la consecución de un desarrollo sostenible que respete la integridad del medio y el equilibrio ecológico con los requisitos del modo de producción capitalista, cuya esencia inmanente es la rentabilidad a corto plazo, es imprescindible profundizar las tímidas acciones que ya se están llevando a cabo en España con el fin de generalizar las producciones de calidad obtenidas con métodos respetuosos con el entorno. Pero no por una mera cuestión mercantil que permite satisfacer la exigente demanda de segmentos acomodados de la población, sino porque ésta es la única forma de mantener vivas y dinámicas a las comunidades rurales y de conservar y revalorizar nuestro patrimonio ambiental.


Sería conveniente, por lo tanto, que el debate de los próximos años se centrara, siguiendo las tesis del Premio Nobel de Economía de 1998 Amartya Sen (Diario El País, Madrid, 16 de octubre de 1998), en el papel que debe representar el Estado, y no los mercados, en el diseño de políticas orientadas hacia el logro de un desarrollo sostenible capaz de garantizar el equilibrio ecológico y el bienestar de la sociedad, reivindicando un nuevo modelo de desarrollo en el que se interrelacionen sin exclusiones la dimensión política, social, económica, cultural y ambiental de los pueblos.
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